
 

 

 

 

                 

APRUEBA CONTRATO Y ENMIENDA SUSCRITOS ENTRE EL 

INSTITUTO DE ESTUDIOS AVANZADOS EN EDUCACIÓN, DE 

LA UNIVERSIDAD DE CHILE Y LA OFICINA REGIONAL DE 
EDUCACIÓN PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE 

(OREALC) DE LA UNESCO SANTIAGO.                     
 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 01734/ 2022 
 

SANTIAGO, 30 de noviembre de 2022 

 
VISTOS: 

 
Lo dispuesto en la Ley N° 21.094 sobre Universidades Estatales; en el DFL Nº1/19653, del Ministerio 

Secretaria General de la Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 

Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 
19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos 

de la Administración del Estado; en el DFL N° 3 de 2006, del Ministerio de Educación, que fija el texto 
refundido coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 153, de 1981, que establece 

los estatutos de la Universidad de Chile; en las Resoluciones N° 7 y N° 8, de 2019, de la Contraloría 

General de la República; en el Decreto Universitario Nº 0020975, de 20147, que Crea y 
Reglamenta el Instituto de Estudios Avanzados en Educación; en el Decreto Exento N° 0020444, de 

2018, que establece orden de subrogación del cargo de director (a) del Instituto de Estudios Avanzados 
en Educación; en el Decreto Universitario N° 0024946, de 2022, que modifica decreto universitario 

N° 1261, de 2021 y fija su texto refundido, coordinado y  sistematizado y, 
 

 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que, la Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (OREALC) de la UNESCO 
Santiago, creada en 1963, tiene por objeto apoyar a los Estados Miembros en la mejora de sus 

sistemas educativos. 

 
2. Que, en ese contexto, el Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la 

Educación (LLECE) que forma parte de la oficina regional ya referida, busca generar y difundir 
información válida y confiable para el seguimiento de los logros de aprendizaje de los 

estudiantes en la región, en el marco de la Agenda 2030, para lo cual ha implementado el 
Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE).  

 

3. Que, dicho instrumento, brinda información empírica sobre los logros de aprendizaje de los 
estudiantes en los diversos sistemas educativos de América Latina. 

 
4. Que, por otro lado, el Instituto de Estudios Avanzados en Educación, en adelante el Instituto, 

tiene por objeto el desarrollo de investigación multidisciplinaria en el campo educacional, con 

especial atención a los problemas y necesidades del país, por lo que su actividad constituye una 
efectiva contribución al desarrollo de los procesos educacionales, la formación de docentes a 

nivel nacional así, como otras funciones en el desarrollo de la investigación, creación, docencia 
y extensión en el campo de las ciencias de la educación.  

 



 

 

 

 

                 

5. Que, dada la vasta experiencia que el Instituto tiene en investigación, en particular la aplicación 

de instrumentos y análisis, ha sido seleccionado por la Oficina Regional, para la realización de 

diversas actividades -previstas en el contrato- en el contexto del análisis Curricular ERCE 2025, 
según se detalla. 

 
6. Que, durante la revisión del acuerdo enviado a firma por la Oficina Regional y previo al envío 

de éste a aprobación, se detectó una inconsistencia en lo inidcado en el “resultado 2”, 
reemplazándose una actividad e incorporándose otra adicional y un error de referencia al monto 

tratado en el punto “Fechas y productos finales”, para lo cual la referida oficina envió la 

correspondiente enmienda a firma.  
 

7. Que, por lo anterior, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe los términos de la 
referida contratación, así como la enmienda suscrita por las partes para el correcto 

entendimiento del servicio solicitado.  

 
 

RESUELVO: 
 

 

1. APRUEBASE, el contrato suscrito entre el Instituto de Estudios Avanzados de la Universidad 
de Chile y la Oficina Regional de Educación para América Latina y el Caribe (OREALC) de la Unesco/ 

Santiago, cuya traducción es la siguiente:                     
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo I. Responsabilidades generales de las partes 

 
Dado que las Partes han acordado cooperar plenamente y actuar de forma consultiva, tal como se indica 

en el presente Acuerdo de Socios de Ejecución (en adelante, el “Acuerdo”), y utilizar los servicios de la 

otra parte durante el establecimiento y la ejecución del presente Acuerdo, 
 

1.1. Las Partes se comprometen a cumplir con sus respectivas responsabilidades de acuerdo con las 
disposiciones del presente Acuerdo.  

 



 

 

 

 

                 

1.2. Las Partes se mantendrán mutuamente informadas de todas las actividades pertinentes relativas 

a la ejecución del plan de trabajo y celebrarán consultas cuando cualquiera de las Partes lo considere 

oportuno, incluyendo cualquier circunstancia que pueda afectar a la obtención de los objetivos del 
proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025”. 

 
1.3. Las Partes se abstendrán de cualquier acción que pueda afectar en forma negativa a los 

intereses de la otra Parte y cumplirán sus compromisos con el máximo respeto a los términos y 
condiciones del presente Acuerdo y a los principios de las Naciones Unidas. 

 

1.4. De conformidad con la disposición del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” descrito en el 
Anexo I, junto con el presupuesto asociado (Anexo II), la UNESCO y el Socio acuerdan lo siguiente:  

 
Términos de Referencia del Acuerdo de Socios de Ejecución del “Análisis Curricular ERCE 2025” 

 

Antecedentes  
El objetivo del Laboratorio Latinoamericano de Evaluación de la Calidad de la Educación (LLECE) de 

OREALC/UNESCO Santiago es generar y difundir información válida y confiable para el monitoreo de los 
logros de aprendizaje de los estudiantes en la región, dentro del marco contextual de la Agenda 2030. 

Su principal iniciativa, el Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE), se administra 

periódicamente a los alumnos de tercer y sexto grado y consiste en una evaluación a gran escala que 
se diseña y aplica con la participación activa de los países miembros del LLECE de la región. 

El ERCE pretende aportar pruebas empíricas de alta calidad sobre los logros de aprendizaje de los 
alumnos de la región y los factores contextuales asociados a dichos logros. El ERCE es la mayor y más 

representativa evaluación del aprendizaje a nivel primario en la región. Cada nuevo ciclo del estudio 
proporciona aportes de gran relevancia para los sistemas educativos y facilita su propio análisis de los 

puntos fuertes y los desafíos actuales.   

Durante más de 27 años, el Laboratorio ha colaborado con la mayoría de los países latinoamericanos y 
sus unidades nacionales de evaluación para medir los logros de aprendizaje de los alumnos de la escuela 

primaria. Bajo la supervisión del LLECE, se han realizado cuatro estudios regionales comparativos y 
explicativos (PERCE 1997, SERCE 2006, TERCE 2013 y ERCE 2019). El LLECE ha contribuido al desarrollo 

de una cultura de evaluación en la región y ha apoyado a los países a desarrollar y mejorar sus propios 

sistemas de evaluación. El ERCE 2019 abarcó más de 3.800 escuelas y más de 160.000 alumnos, lo que 
representa casi 20 millones de estudiantes de tercer y sexto grado; y por primera vez se incluyó en el 

estudio un conjunto de habilidades socioemocionales. A través del ERCE, el Laboratorio ha legitimado 
su colaboración con los países y, al mismo tiempo, ha facilitado el diálogo político con los ministerios de 

educación. Mediante el Laboratorio y sus estudios, la información sobre los sistemas educativos de los 
países latinoamericanos en el marco de la Agenda E2030 está ampliamente disponible. 

 

Con respecto al ERCE 2025, la experiencia del Laboratorio en la realización de estos estudios ha 
generado información relevante para la agenda educativa mundial y la obtención del ODS 4, “garantizar 

una educación de calidad inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
durante toda la vida para todos”. Además, constituye un mecanismo de seguimiento regional esencial 

para la aplicación de la Agenda de Educación 2030, ya que es la principal herramienta de evaluación de 

la educación primaria que puede contribuir a la adopción de medidas tempranas en el apoyo del 
bienestar y el aprendizaje de cada niño. 

 
El ERCE 2025 evaluará y comparará el desempeño de los alumnos en las áreas de matemáticas y 

lenguaje en los niveles de tercer y sexto grado, y en ciencias naturales en el sexto grado. Al igual que 

en las cuatro versiones anteriores de este ejercicio, el ERCE 2025 aportará evidencia empírica robusta 



 

 

 

 

                 

para la elaboración de políticas educativas, basadas en prácticas y procesos que mejoren y fortalezcan 

la calidad y equidad de la educación escolar. 

Como evaluación de los logros de aprendizaje a gran escala, el ERCE mantendrá las características de 
su última aplicación en las versiones futuras. Se mantendrá el enfoque en la educación primaria y los 

participantes serán niños de tercer y sexto grado del sistema educativo de los países latinoamericanos. 
Las áreas de evaluación serán matemáticas, lenguaje y ciencias, esta última solamente en sexto grado. 

La comparabilidad es un aspecto definitorio del estudio y se la garantizará en las versiones posteriores. 
 

La ERCE es una evaluación basada en el currículo y en su diseño se consideran los marcos curriculares 

de los países participantes. Para la versión 2025, la actualización del marco curricular tendrá en cuenta 
no sólo los cambios realizados por los países debido a las reformas políticas, sino también los cambios 

realizados en el contexto de la pandemia de COVID-19. Este enfoque le da al LLECE la oportunidad de 
resaltar los principales cambios en los planes de estudio durante los últimos años. 

La estrategia de implementación del LLECE consiste en la selección de un socio altamente calificado 

para llevar a cabo el estudio y sus principales actividades, elegido en base a su capacidad para agregar 
valor al proyecto en general. Este documento establece los Términos de Referencia para el Socio 

Ejecutor que desarrollará el Análisis Curricular para el ERCE 2025, que se realizará entre los meses de 
agosto de 2022 y mayo de 2023.  

Gobernanza del LLECE 

Los países miembros del LLECE pagan una cuota anual por un periodo definido que cubre el periodo de 
ejecución del estudio ERCE. Cada país delega a un representante (Coordinador Nacional) que coordina 

la realización del estudio dentro del país y que se encarga de representar los intereses de su país en la 
asamblea de Coordinadores Nacionales y en la Coordinación Técnica del LLECE. Anualmente se celebran 

varias reuniones de Coordinadores Nacionales, en persona o a través de videollamadas. La participación 
de los Socios Ejecutores de ERCE 2025 es necesaria en todas las etapas e incluye la entrega de 

actualizaciones sobre el progreso técnico del proyecto. 

Además, el LLECE cuenta con un equipo técnico denominado Consejo Técnico Consultivo de Alto Nivel 
(CTAN), formado por cuatro expertos internacionales en el ámbito de la evaluación educativa. Este 

Consejo revisa los avances en el desarrollo del proyecto y hace recomendaciones para corregir posibles 
errores y orientar los próximos pasos. Hay aproximadamente cinco reuniones anuales con el CTAN, al 

menos una presencial. Para todas las reuniones se requiere una coordinación previa con el Socio 

Ejecutor para preparar los documentos que se enviarán al CTAN con dos semanas de antelación a la 
reunión, y luego para elaborar las exposiciones que se presentarán durante la reunión. Para el ciclo 

ERCE 2025, la primera reunión del CTAN está prevista para finales del presente año. 
 

Sobre el Análisis Curricular 
La ERCE utiliza un enfoque curricular y mide los logros de aprendizaje de acuerdo con los objetivos de 

aprendizaje más comunes en la región, según lo que los países definen en sus programas o políticas 

curriculares (UNESCO 2020). Así, el propósito principal del análisis curricular en el proceso de la ERCE 
es desarrollar un estudio del currículo de cada país participante en las áreas y grados evaluados 

(lenguaje y matemáticas en tercer y sexto grado, ciencias en sexto grado). A partir de este análisis 
curricular se construyen los instrumentos de evaluación de los aprendizajes. 

Los estudios más recientes del LLECE, el Estudio Regional Comparativo y Explicativo (ERCE 2019), el 

SERCE (2006) y el TERCE (2013) incluyeron un estudio curricular de los países participantes. Para la 
versión de 2019, se analizaron 19 currículos. Además, se realizó un análisis complementario para revisar 

el grado de presencia de contenidos relacionados con la Educación para la Ciudadanía Mundial (ECM) y 
la Educación para el Desarrollo Sostenible (EDS) en los grados y áreas evaluadas. Así, un segundo 

objetivo del análisis curricular consiste en la revisión de la alineación de los marcos curriculares 

regionales con los objetivos de desarrollo sostenible movilizados por la UNESCO. 



 

 

 

 

                 

Como punto de partida, el último análisis curricular (ERCE 2019) ofrece una visión general del estado 

de los programas curriculares en la región. Por lo tanto, el próximo estudio considerará el trabajo 

anterior del LLECE. Sin embargo, el escenario actual presenta un desafío dado el cierre de escuelas 
durante el 2020 y 2021 por razones sanitarias en el contexto de la pandemia. Como región, América 

Latina tuvo amplios períodos de cierre, de 10 a 15 meses dependiendo del país (UNESCO 2021). En 
este contexto, el tercer objetivo del análisis consiste en identificar los cambios en los programas 

curriculares como consecuencia de la pandemia u otro proceso. 
 

Objetivos del análisis curricular de ERCE 2025 

El objetivo general del “Análisis Curricular ERCE 2025” es estudiar en materia curricular y pedagógica, 
a partir de los programas y planes curriculares de los países participantes, el marco de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 
Los objetivos específicos son: 

 Definir el marco curricular para la elaboración de los instrumentos de evaluación del aprendizaje 

ERCE 2025 por asignaturas y grados. 
 Definir los criterios que permitan la comparabilidad entre el ERCE 2019 y el ERCE 2025, según 

los elementos comunes de los currículos y el marco de la Agenda 2030. 
 Elaborar recomendaciones para el desarrollo curricular teniendo en cuenta el marco de la 

Agenda 2030 y su alineación con los programas de los países latinoamericanos. 

 Identificar los cambios en los programas curriculares como consecuencia de la pandemia u otro 
motivo. 

 
Descripción de las principales actividades y resultados 

El análisis curricular tiene tres resultados. El primero es el análisis curricular específico para la 
elaboración de los ítems del instrumento ERCE 2025, es decir, la definición del marco conceptual y 

metodológico del ERCE 2025. El segundo y tercer resultados son las orientaciones curriculares para la 

región latinoamericana y la alineación de la Agenda 2030. 
 

1. Marco conceptual y metodológico del ERCE 2025 (Resultado 1) 
Esta fase tiene como objetivo revisar los planes de estudio actuales de cada país participante. Como se 

ha mencionado anteriormente, el ERCE se construye sobre la base de una convergencia curricular de 

cada programa nacional. Así, el análisis curricular consiste en la revisión de los documentos oficiales de 
los países para identificar el nivel de concordancia entre los programas nacionales. Esto implica un doble 

desafío. Por un lado, la construcción del marco que guiará el análisis posterior. Por otro, la 
comparabilidad con la última versión del ERCE. Adicionalmente, el actual ciclo del ERCE presenta un 

reto dado el actual contexto post-pandémico y las implicaciones en el currículo regional. Para orientar 
el trabajo metodológico y enfrentar los desafíos, se requieren dos elementos: 

En primer lugar, el análisis curricular debe considerar el dominio disciplinar, pedagógico y evaluativo de 

los programas nacionales, así como su vinculación con los principales componentes educativos de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible. Una primera revisión curricular en lenguaje, matemáticas y ciencias, 

además de una revisión por pares de otros actores para su validación son algunas de las actividades 
contempladas para lograr dicho objetivo. 

En segundo lugar, el análisis debe identificar los elementos comunes a nivel nacional y a nivel inter-

estudio (inter-ERCE). El propósito de esta característica consiste en asegurar la comparabilidad entre 
ambos países y las versiones anteriores del ERCE. Por esta razón, la revisión de los documentos 

nacionales puede incluir distintos grados de los de tercer y sexto grado. 
El primer conjunto de actividades del resultado 1 consiste en la recopilación y revisión de la información 

curricular descrita en los documentos oficiales de los planes de estudio de los países. La primera revisión 

curricular termina con la actualización del marco actual, definido para el ERCE 2019 (actividades 1 y 2). 



 

 

 

 

                 

La validación de la información es necesaria en cada etapa del estudio de análisis curricular. Para ello, 

se considerará el trabajo junto a los equipos profesionales de los países durante la totalidad del estudio. 

Así, la primera revisión debe ser validada por los equipos nacionales (actividad 3) y el especialista 
curricular (actividad 4). Esto aporta la elaboración del segundo documento curricular (actividad 5), las 

tablas de comparación para el ERCE 2019 - ERCE 2025 (actividad 6) y la segunda consulta a los países 
para la validación de las tablas de comparación (actividad 7). Este conjunto de actividades finaliza con 

la actividad 8 de elaboración del informe final de las tablas de especificaciones. Las tablas de 
especificaciones son un activo fundamental para los instrumentos del ERCE 2025. 

Para garantizar un análisis curricular exhaustivo, tanto la participación de los países durante la revisión 

completa, como el enfoque de creación de capacidades se consideran elementos esenciales en cada 
proyecto del LLECE. El taller de construcción de ítems de prueba (actividad 9) tiene como objetivo 

reforzar las capacidades para la elaboración de los ítems, lo cual se considera una pieza fundamental 
de la evaluación a gran escala. Un porcentaje de los ítems que se incluirán en el ERCE 2025 provendrá 

de los equipos nacionales. 

 
La actividad 10 resumirá el proyecto de investigación de análisis curricular completo, describiendo los 

pasos del proceso y resaltando las recomendaciones para futuros estudios de este tipo. 
 

Resultado 1: Análisis curricular de ERCE 2025 proporcionado a UNESCO y a los países.  

Actividad 1: Actualización del marco conceptual y metodológico 
Producto final: 1 Informe con la actualización del indicador de rendimiento del marco conceptual y 

metodológico 
Indicador de rendimiento: Informe entregado 

Referente: 1 informe 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 1 

 
Actividad 2: Primera revisión curricular en lenguaje, matemáticas y ciencias.  

Producto final: Informes de revisión de los planes de estudio en lenguaje, matemáticas y ciencias 
Indicador de rendimiento: Número de informes entregados 

Referente: 3 informes (uno por disciplina) 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 2 

 
Actividad 3: Primera consulta nacional - validación de la primera revisión curricular.  

Producto final: Instrumento de consulta por disciplina y país  
Indicador de rendimiento: Número de instrumentos entregados 

Referente: 3 instrumentos por país 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 2 

 
Actividad 4: Revisión por pares del primer enfoque curricular.  

Producto final: Sesión informativa sobre la revisión por pares por país  

Indicador de rendimiento: Número de sesiones informativas realizadas  
Referente: 1 sesión informativa por país 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 3 

 



 

 

 

 

                 

Actividad 5: Elaboración de la segunda revisión del documento curricular - subdominios, conceptos, 

habilidades y competencias para lenguaje, matemáticas y ciencias. 

Producto final: Documentos por disciplina y país con la definición de subdominios, conceptos, 
habilidades y competencias 

Indicador de rendimiento: Número de documentos entregados  
Referente: 3 documentos por país 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 4 

 

Actividad 6: Tablas de comparación ERCE 2019 - ERCE 2025. 
Producto final: Primera versión del informe de las tablas de comparación (o tablas de especificaciones)  

Indicador de rendimiento: Informe entregado 
Referente: 1 informe 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 4 
 

Actividad 7: Segunda consulta nacional - validación de las tablas de especificaciones.  
Producto final: Segundo instrumento de consulta por disciplina y país  

Indicador de rendimiento: Número de instrumentos entregados 

Referente: 3 instrumentos por país 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 4 
 

Actividad 8: Elaboración del informe final de las tablas de especificaciones.  
Producto final: Versión final del informe de las tablas de especificaciones 

Indicador de rendimiento: Informe entregado  

Referente: 1 informe 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 5 
 

Actividad 9: Colaboración en el taller de construcción de ítems de prueba.  

Producto final: Presentación en PowerPoint para el taller  
Indicador de rendimiento: PPT entregado 

Referente. 1 presentación en PowerPoint 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes  

Fecha de finalización: Mes 5 
 

Actividad 10: Informe narrativo - sistematización del estudio.  

Producto final: Informe narrativo sobre el análisis curricular  
Indicador de rendimiento: Informe entregado 

Referente: 1 informe 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 5 

 
Directrices para la mejora de la política curricular y para la alineación con la Agenda de 

Desarrollo Sostenible (resultados 2 y 3) 
 

Estos dos resultados de la propuesta tienen como objetivo explorar y describir el enfoque normativo del 

marco institucional en base a la Agenda de Desarrollo Sostenible. Para el último análisis curricular 



 

 

 

 

                 

realizado en el ciclo ERCE 2019, se elaboró un “marco general”. El resultado consideró documentos 

oficiales y desarrolló un marco en base a definiciones conceptuales (incluso la calidad de la educación, 

la evaluación de los aprendizajes, el currículo, las competencias), una estructura de las tablas de 
especificaciones y un enfoque y una definición metodológica. Para el actual análisis curricular (ERCE 

2025), se espera una actualización del documento por parte del Socio. La actualización considerará los 
documentos oficiales relacionados con la Agenda de Desarrollo Sostenible, que serán proporcionados 

por el LLECE de la OREALC/UNESCO. 
Los resultados también tienen como objetivo proporcionar recomendaciones u orientaciones a los países 

sobre la base de los resultados del análisis curricular. Para el último ERCE, se realizó un estudio 

exploratorio en el marco de los resultados de la Agenda 2030 para la Educación para la Ciudadanía 
Mundial y la Educación para el Desarrollo Sostenible. Esta conceptualización se construyó tras el análisis 

del currículo nacional y sus resultados permitieron conocer cómo los diferentes currículos de tercer y 
sexto grado incorporan el marco anteriormente mencionado. Para el ERCE 2025, se espera una 

actualización y profundización del marco de Desarrollo Sostenible en los currículos de educación primaria 

de la región latinoamericana. El análisis tiene como objetivo describir cómo los currículos de la región 
están alineados con la Agenda 2030, así como, a partir de esta concordancia, desarrollar 

recomendaciones para la medición de nuevos dominios considerados el Marco de Desarrollo Sostenible. 
Las recomendaciones deben explorar dimensiones como las habilidades socioemocionales, la 

ciudadanía, el cambio climático, la salud y la nutrición, entre otras. Se proporcionará documentación 

sobre la organización. 
 

Por otro lado, el análisis curricular por área de disciplina se revela importante información nueva. El 
currículo declara lo que deben aprender los estudiantes en cada contexto social y cultural, por lo que, 

con la información regional, los países están a punto de conocer más sobre las perspectivas, las 
divergencias y las convergencias. Aunque este conocimiento puede ser extremadamente útil, los 

acontecimientos de los dos últimos años subrayan un propósito adicional. Tras la crisis sanitaria por la 

pandemia del COVID-19 y el cierre de escuelas en casi todos los sistemas educativos de la región, 
muchos ministerios de educación podrían verse obligados a reconsiderar las estructuras curriculares 

para hacer frente a las pérdidas de aprendizaje. Los directrices para el mejoramiento de la política 
curricular deben incluir una revisión del ajuste curricular diseñado y realizado por los países durante 

estos últimos años.  

 
Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 1: Directrices para una propuesta regional  
Producto final: Primer borrador con las directrices  

Indicador de rendimiento: Borrador entregado  
Referente: 1 proyecto de documento 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 8  
 

Actividad 2: Informe del “Análisis Curricular de ERCE 2025” - hallazgos en lenguaje, matemáticas y 
ciencias en los currículos de ALC. 

Producto final: Documento final del “Análisis Curricular ERCE 2025” - hallazgos y orientaciones para los 

currículos de los países de ALC 
Indicador de rendimiento: Documento entregado  

Referente: 1 documento 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 10 

 



 

 

 

 

                 

Resultado 3: Informe de alineación del desarrollo sostenible. 

Actividad 1: Revisión de los documentos oficiales de la Agenda de Desarrollo Sostenible 

Producto final: 1 Informe de revisión de los documentos de la Agenda 2030 que incluye el enfoque 
normativo de las instituciones 

Indicador de rendimiento: Informe entregado  
Referente: 1 informe 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 8 

 

Actividad 2: Informe regional de alineación curricular del desarrollo sostenible en ALC (incluyendo las 
dimensiones de las habilidades socioemocionales, la ciudadanía, el cambio climático, la salud y la 

nutrición) 
Producto final: Informe regional de la alineación de la Agenda 2030 con los currículos de países de 

América Latina  

Indicador de rendimiento: Informe entregado 
Referente: 1 informe 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 11  

 

Actividad 3: Informe de recomendación para la medición de un marco de Desarrollo Sostenible en base 
a la alineación curricular (incluyendo las dimensiones de las habilidades socioemocionales, la ciudadanía, 

el cambio climático, la salud y la nutrición). 
Producto final: Informe de recomendación para la medición de un marco de Desarrollo Sostenible  

Indicador de rendimiento: Informe entregado 
Referente: 1 informe 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 13 
 

Propiedad del producto y confidencialidad 
Los productos que se obtengan como resultado de este contrato serán de propiedad exclusiva de la 

OREALC/UNESCO Santiago, así como los trabajos que se realicen en la ejecución del respectivo contrato. 

La entidad contratada se comprometerá a mantener la confidencialidad sobre los temas relacionados 
con el servicio prestado. 

 
Contraparte técnica del estudio 

El/la Coordinador/a del LLECE es considerado como la contraparte técnica de la UNESCO para este 
estudio. Las funciones y tareas del LLECE en relación con el adecuado cumplimiento del contrato se 

describen a continuación: 

 
a) Definir los acuerdos operativos necesarios a través de documentos con hitos claves contenidos 

en estas directrices (y posteriormente en el contrato). Estos acuerdos podrán ser administrativos, 
operativos y/o técnicos y podrán surgir durante el desarrollo del estudio ERCE, sin que esto implique 

que se modifiquen los aspectos esenciales de estas bases, los plazos del contrato, la propuesta técnica 

o los montos establecidos en la propuesta financiera. 
b) Supervisar el desarrollo del servicio y velar por el estricto cumplimiento de los objetivos del 

estudio, los plazos acordados para la entrega del producto y los estándares de calidad correspondientes. 
c) Celebrar reuniones periódicas con la contraparte técnica designada por el Socio de Ejecución. 

d) Aclarar y orientar el desarrollo de las actividades acordadas. 



 

 

 

 

                 

e) Apoyar y establecer plazos para solucionar los problemas o carencias que se identifiquen 

durante el desarrollo de las actividades. 

f) Emitir comunicados al Socio sobre situaciones o incumplimientos que puedan afectar al contrato 
en su conjunto. 

 
Fechas y productos finales 

 
El “Análisis Curricular de ERCE 2025” está previsto para septiembre de 2022 - septiembre de 2023. El 

contrato se desarrollará bajo la modalidad de Socio Ejecutor de la UNESCO. 

 
1) Resultado 1, Actividad 1: Actualización del marco conceptual y metodológico 

CLP 7.480.000 (USD 8.500) 
30-sept-22 

BC475RLA1000 

 
2) Resultado 1, Actividad 2: Primera revisión curricular en lenguaje, matemáticas y ciencias  

CLP 17.795.360 (USD 20.222) 
31-oct-22 

BC475RLA1000 

 
3) Resultado 1, Actividad 3: Primera consulta nacional - validación de la primera revisión curricular 

Resultado 1, Actividad 4: Revisión por pares del primer enfoque curricular 
CLP 3.976.720 (USD 4.519) 

30-nov-22  
BC475RLA1000 

 

4) Resultado 1, Actividad 5: Elaboración de la segunda revisión del documento curricular - 
subdominios, conceptos, habilidades y competencias para lenguaje, matemáticas y ciencias 

Resultado 1, Actividad 6: Tablas de comparación ERCE 2019 - ERCE 2025 
Resultado 1, Actividad 7: Segunda consulta nacional - validación de las tablas de especificaciones 

CLP 12.496.880 (USD 14.201) 

15-dic-22 
BC475RLA1000 

 
5) Resultado 1, Actividad 8: Elaboración del informe final de las tablas de especificaciones 

Resultado 1, Actividad 9: Colaboración en el taller de construcción de ítems de prueba 
Resultado 1, Actividad 10: Informe narrativo - sistematización del estudio  

CLP 14.620.320 (USD 16.614) 

30-ene-2023 
BC475RLA1000  

 
6) Resultado 2, Actividad 1: Revisión de los programas de estudio prioritarios  

CLP 5.085.520 (USD 5.779) 

31-mar-23 
BC475RLA1041 

 
7) Resultado 2, Actividad 1: Revisión de los programas de estudio prioritarios 

CLP 5.279.120 (USD 5.999) 

31-mar-23 



 

 

 

 

                 

BC633CRP9100 

 

8) Resultado 2, Actividad 2: Directrices para una propuesta regional 
CLP 4.350.720 (USD 4.944) 

30-abr-23 
BC475RLA1041 

 
Resultado 3, Actividad 1: Revisión de los documentos oficiales de la Agenda de Desarrollo Sostenible 

CLP 5.426.080 (USD 6.166) 

30-abr-23  
BC475RLA1041 

 
9) Resultado 2, Actividad (es 2): Informe del “Análisis Curricular de ERCE 2025” - hallazgos en 

lenguaje, matemáticas y ciencias en los currículos de ALC 

CLP 6.062.320 (USD 6.889) 
30-jun-23  

BC475RLA1041 
 

10) Resultado 3, Actividad 2: Informe regional de alineación curricular del desarrollo sostenible en 

ALC (incluyendo las dimensiones de las habilidades socioemocionales, la ciudadanía, el cambio climático, 
la salud y la nutrición)  

CLP 10.070.720 (USD 11.444) 
31-jul-2023 

BC475RLA1041 
 

11) Resultado 3, Actividad 3: Informe de recomendación para la medición de un marco de Desarrollo 

Sostenible en base a la alineación curricular (incluyendo las dimensiones de las habilidades 
socioemocionales, la ciudadanía, el cambio climático, la salud y la nutrición) 

CLP 12.124.640 (USD 13.778) 
30-sept-2023 

BC475RLA1041 

 
Total CLP 104.768.400 / USD 119.056 (T/C CLP 880) 

 
Artículo II. Deberes y obligaciones del Socio 

 
2.1 El Socio será plenamente responsable de la ejecución del proyecto “Análisis Curricular ERCE 

2025” y de los riesgos asociados de acuerdo con el plan de trabajo acordado que se adjunta en el Anexo 

I y, en particular, el Socio se compromete: 
 

a. A la estimación de costos/presupuesto incluida en el Anexo II que corresponde a las actividades 
a realizar por el Socio; 

 

b. Ser responsable del punto de vista financiero de la utilización de los fondos que le transfiera la 
UNESCO en virtud del presente Acuerdo; 

 
c. Presentar a la UNESCO, para su aprobación cada 5 meses, o al menos antes del pago de un 

nuevo plazo, un informe descriptivo sobre los avances logrados en la ejecución, los posibles problemas 

encontrados y las medidas correctivas propuestas o adoptadas. También se presentará a la UNESCO, 



 

 

 

 

                 

para su aprobación, un informe final lo antes posible, y a más tardar 1 mes después de la finalización 

de todas las actividades de ejecución; 

 
d. Presentar a la UNESCO cada 5 meses un informe financiero para su aprobación. El Socio puede 

utilizar su propio formato de informe financiero a condición de que incluya todos los datos que figuran 
en la plantilla financiera estándar del formulario AM 7-11; 

 
e. Los informes financieros se rendirán en CLP; 

 

f. Los informes financieros deberán estar debidamente certificados por el propio Auditor Financiero 
del Socio o su equivalente, y reflejar los gastos realizados con los fondos transferidos en el marco del 

presente Convenio; 
 

g. Presentar a la UNESCO un informe financiero final para su aprobación lo antes posible, y a más 

tardar tres (3) meses después de la finalización de todas las actividades, y la liquidación de todas las 
obligaciones pendientes. 

En el caso de los acuerdos de los socios de ejecución por un monto inferior a USD 150.000, el informe 
financiero final debe ser certificado por la propia autoridad financiera del Socio (el Auditor o su 

equivalente). En el caso de los acuerdos de socios de ejecución en los que la cantidad transferida al 

Socio sea igual o superior a USD 150.000, el informe financiero final deberá ser auditado por el Auditor 
Externo del Socio. El Socio deberá proporcionar a la UNESCO el nombre y la dirección de su Auditor 

Externo; 
 

h. Conservar los registros y libros financieros, así como todos los comprobantes (en original o 
copias certificadas del original), de conformidad con las disposiciones establecidas en los términos y las 

condiciones generales que se establecen a continuación; 

 
i. Mantener libros separados de sus propios gastos sobre los recursos financieros transferidos por 

la UNESCO en virtud del presente Acuerdo; 
 

j. Proporcionar los informes requeridos en virtud del presente Acuerdo de manera oportuna y 

satisfactoria para la UNESCO, brindar toda la demás información relativa al proyecto “Análisis curricular 
ERCE 2025” y proveer el uso de todo el efectivo, los suministros y, en su caso, el equipo que la UNESCO 

le transfiera, que la UNESCO pueda solicitar; 
 

k. Ejercer el más alto nivel de cuidado al manejar y administrar el efectivo, los suministros y el 
equipo que le proporcione la UNESCO, y garantizar que su personal se conducirá  con los más altos 

estándares de integridad y cuidado en la administración; 

 
l. Dar todas las facilidades necesarias para que la UNESCO pueda realizar el seguimiento del 

proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” e informar a la UNESCO de todos los acontecimientos, informes 
y estudios importantes relacionados con el mismo en el curso de su ejecución; 

 

m. Permitir, según previa solicitud, que los funcionarios autorizados de la UNESCO o su 
representante designado tengan acceso al lugar del proyecto, a las oficinas del Socio y a su personal, 

así como a cualquier registro y documentación financiera pertinente; 
 

n. Participar efectivamente en la revisión y evaluación de las actividades de ejecución y, en caso 

necesario, en la planificación de cualquier fase posterior del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025”; 



 

 

 

 

                 

 

o. El incumplimiento de las obligaciones de presentación de informes antes mencionadas puede 

constituir una infracción del Acuerdo y puede dar lugar a la terminación sin costo alguno para la 
UNESCO. 

 
Artículo III. Deberes y obligaciones de la UNESCO 

 
3.1 De conformidad con las disposiciones del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” descrito en 

el Anexo I, la UNESCO es la coordinadora del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025”. Por lo tanto, se 

aplicarán al presente Acuerdo las normas financieras y administrativas de ejecución de la UNESCO, salvo 
que se indique explícitamente lo contrario. 

 
3.2 Los principales deberes y obligaciones de la UNESCO en la gestión y coordinación de proyectos 

son los siguientes: 

 
a. Proporcionar orientación general, supervisión, asistencia técnica y liderazgo, según el caso, para 

la ejecución del plan de trabajo y estar disponible para las consultas que se soliciten de forma razonable; 
 

b. Transmitir los fondos asignados al Socio con el fin de ejecutar el proyecto “Análisis Curricular 

ERCE 2025” de acuerdo con las disposiciones establecidas en el plan de trabajo; 
 

c. En el caso de los proyectos extrapresupuestarios, garantizar el contacto con la fuente de 
financiamiento, incluso la presentación oportuna de toda la información solicitada por la fuente de 

financiamiento según el acuerdo de financiamiento; 
 

d.   Supervisar la adecuada ejecución del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” por parte del 

Socio y la correcta gestión de los fondos asignados. 
 

Artículo IV. Duración del acuerdo 
 

4.1 Si el Acuerdo no es firmado por el Socio y devuelto a la UNESCO a más tardar el 15/09/2022, 

se considerará nulo y sin efecto. Esta fecha está sujeta a modificaciones por acuerdo de ambas Partes. 
 

4.2 La fecha de entrada en vigor es la fecha posterior a la firma del Acuerdo por parte del Socio y 
la UNESCO, y su fecha de vencimiento es la fecha de aprobación por parte de la UNESCO del trabajo 

presentado por el Socio, tal y como se detalla en el punto 5.2.1. 
 

4.3 Si, en la fecha de expiración del Acuerdo definida en el Artículo 4.2, el Socio no ha realizado 

ninguna parte del plan de trabajo y la UNESCO no ha pagado ningún anticipo, el Acuerdo se considerará 
nulo y sin efecto, a menos que ambas partes hayan firmado una enmienda que prorrogue el período 

del Acuerdo, de conformidad con el Artículo VII a continuación. 
 

4.4 Tras la expiración del Acuerdo, el Socio no podrá exigir el pago de los trabajos no entregados 

a tiempo, como se estipula en el Artículo V.2 a continuación. La UNESCO dará su aprobación a más 
tardar tres (3) meses después de la recepción de los trabajos y de los balances financieros. 

 
Artículo V. Condiciones de pago 

 

5.1 Transferencia de fondos y divisa de pago 



 

 

 

 

                 

 

5.1.1 El Socio, mediante la firma del presente Acuerdo, acepta la responsabilidad de la ejecución de 

las actividades indicadas en el Artículo II anterior. La UNESCO efectuará los pagos correspondientes, tal 
y como se refleja en el presupuesto adjunto en el Anexo II, que se gastará bajo la responsabilidad 

directa del Socio. 
 

5.1.2 Todos los pagos se efectuarán en la moneda del Acuerdo (CLP) y según lo estipulado en el 
artículo 5.2.1. 

 

5.1.3 El Socio no realizará ningún otro servicio que pueda suponer un costo superior a la cantidad 
anteriormente especificada sin el acuerdo previo por escrito de la UNESCO.  

 
5.1.4 Todos los pagos se efectuarán por transferencia bancaria. La UNESCO asumirá sus propios 

gastos bancarios, pero los posibles gastos bancarios de los intermediarios, así como los gastos bancarios 

del beneficiario, serán la responsabilidad del Socio. El costo de las transferencias bancarias locales será 
asumido por el Socio. 

 
5.1.5 El Socio acusará recibo de cada pago dentro de los siete (7) días calendarios siguientes a su 

recepción. 

 
5.1.6 Las instrucciones bancarias para cualquier pago derivado del presente Acuerdo (sólo una 

instrucción bancaria) son las siguientes: 
Nombre del banco:         BANCO SANTANDER CHILE 

Dirección del banco:         140 BANDERA SANTIAGO 
Nombre del titular:         Universidad de Chile Instituto de Estudios Avanzados en Educación 

No. de cuenta:                     61976****  

Código SWIFT:                     BSCHCLRM 
 

5.2 Cuotas 
 

5.2.1 El proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” que debe realizar el Socio será financiado por la 

UNESCO de conformidad con el Reglamento Financiero de la UNESCO y las condiciones establecidas en 
el presente Acuerdo. Los pagos se efectuarán según los siguientes plazos, una vez que el funcionario 

de la UNESCO responsable del presente Acuerdo certifique que el Socio ha realizado satisfactoriamente 
los trabajos correspondientes a cada uno de los pagos (salvo el o los anticipo(s)): 

 

No. de 

pago 

Tras la presentación y aprobación por parte de la 

UNESCO de los siguientes trabajos: 

Artículo I 

Referencia  

Fecha límite 

de entrega  

Divisa del 

acuerdo/monto 

1 Resultado 1 Actividad 1 I 30/09/2022 CLP 7.480.000,00 

2 Resultado 1 Actividad 2 I 31/10/2022 CLP 17.795.360,00 

3 Resultado 1 Actividad 3 + 4 I 31/11/2022 CLP 3.976.720,00 

4 Resultado 1 Actividad 5 + 6 + 7 I 15/12/2022 CLP 12.496.880,00 

5 Resultado 1 Actividad 8 + 9 + 10 I 30/01/2023 CLP 14.620.320,00 



 

 

 

 

                 

6 Resultado 2 Actividad 1  I 31/03/2023 CLP 5.085.420,00 

7 Resultado 2 Actividad 1 BC633CRP9100 I 31/03/2023 CLP 5.279.120,00 

8 Resultado 2 Actividad 2 + Resultado 3 Actividad 1 I 30/04/2023 CLP 9.776.800,00 

9 Resultado 2 Actividad 3 I 30/06/2023 CLP 6.062.320,00 

10 Resultado 3 Actividad 2 I 31/07/2023 CLP 10.070.720,00 

11 Resultado 3 Actividad 3 I 30/09/2023 CLP 12.124.640,00 

 Monto total CLP104.768.400,00 

 

5.2.2 La UNESCO llevará a cabo una evaluación exhaustiva de los resultados del Socio al menos una 
vez al año. La primera de estas evaluaciones tendrá lugar antes del 30/10/2023. 

 
5.2.3 El último pago (un mínimo del 10% del Acuerdo) sólo se tramitará tras la recepción de un estado 

financiero y la aceptación del (de los) informe(s) de actividades anteriormente mencionado(s). 
5.3 Fuente de los fondos 

 

5.3.1 Si el proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” se financia con contribuciones 
extrapresupuestarias, la UNESCO pagará al Socio con los fondos asignados por la fuente de 

financiamiento de conformidad con el acuerdo de financiamiento que rige el proyecto “Análisis Curricular 
ERCE 2025” descrito en el Anexo I. Todos los pagos de la UNESCO se efectuarán a condición de que la 

UNESCO haya recibido los fondos de la fuente de financiamiento. 

 
5.3.2 En caso de retraso en el pago o de impago de los fondos por parte de la fuente de 

financiamiento, la UNESCO lo notificará inmediatamente al Socio. La UNESCO no estará obligada a pagar 
o reembolsar al Socio por las actividades realizadas por éste después de la notificación de retraso o 

impago por parte de la fuente de financiamiento. 
 

5.4 Pago anticipado 

 
5.4.1 Uno de los pagos anteriores representa un “pago anticipado”, es decir, el pago de una parte de 

los fondos por adelantado a la finalización satisfactoria de los trabajos previstos: 
 

Si: N° de pago                     No 

 
5.4.2 En caso afirmativo, el monto de este anticipo no deberá exceder los gastos que el Socio deberá 

pagar antes de la finalización de la(s) tarea(s) mencionada(s) en el Acuerdo anterior y que se 
relaciona(n) con: 

 Descripción detallada Monto/divisa 

(i)   

 
5.5 Reembolso 

 



 

 

 

 

                 

5.5.1 Si los trabajos correspondientes a alguno o a todos los pagos en cuotas anteriormente 

mencionados no se completan a satisfacción de la UNESCO y/o antes de la expiración del presente 

Acuerdo, la UNESCO tendrá derecho a exigir el reembolso parcial o total de los fondos transferidos al 
Socio. Lo mismo se aplicará si las trabajos/servicios ya prestados por el Socio son inservibles o 

inadecuados en relación con los planes de trabajo estipulados en el Artículo II anterior. 
 

5.5.2 La UNESCO también tendrá derecho a que el Socio le reembolse o compense cualquier cantidad 
pagadera al Socio por cualquier cantidad pagada por la UNESCO y utilizada por el Socio de forma no 

conforme con los términos y condiciones del presente Acuerdo, incluida cualquier cantidad que, según 

las auditorías, los controles aleatorios o las investigaciones, haya sido pagada o utilizada de esta forma; 
por cualquier cantidad pagada por la UNESCO o utilizada por el Socio como resultado de que el Socio o 

cualquiera de sus empleados o personal haya participado en cualquier práctica corrupta, fraudulenta, 
colusoria, coercitiva o de obstrucción (tal como se definen estos términos en el artículo 12 de los 

Términos y Condiciones Generales adjuntas); por cualquier cantidad no gastada; por cualquier cantidad 

transferida por la UNESCO al Socio pero que no esté incluida o reflejada adecuadamente en cualquier 
informe financiero o respaldada por la documentación y los registros apropiados; por cualquier cantidad 

pagada por la UNESCO en relación con un gasto no admisible; 
 

5.5.3 Cualquier fracción de los fondos aportados por la UNESCO para la ejecución por parte del Socio 

de los planes de trabajo acordados que no se haya gastado al término operativo del proyecto “Análisis 
Curricular ERCE 2025” será reembolsada a la UNESCO o, en su caso, retenida por ésta. 

 
5.5.4 Las sumas que deban reembolsarse se devolverán a la UNESCO en la misma divisa que los 

pagos originales transferidos al Socio. 
 

5.6  Signatarios autorizados 

 
La lista de los signatarios autorizados a los que se les ha confiado la debida delegación de la autoridad 

para tomar decisiones figura en la lista del Anexo III. 
 

Artículo VI. Derechos de autor, patentes y otros derechos de propiedad 

 
La UNESCO tendrá derecho a todos los derechos de propiedad intelectual y otros derechos de propiedad, 

incluso, pero sin limitarse a ello, patentes, derechos de autor y marcas registradas con respecto a los 
productos o documentos y otros materiales que tengan una relación directa con la ejecución del 

presente Acuerdo o que se produzcan, preparen o recopilen como consecuencia del mismo. El Socio 
tomará todas las medidas necesarias, ejecutará todos los documentos necesarios y, en general, ayudará 

a garantizar dichos derechos de propiedad y a transferirlos a la UNESCO de conformidad con los 

requisitos de la legislación aplicable. 
 

La UNESCO opera conforme a una política de acceso abierto que utiliza las licencias Creative Commons 
IGO 3.0 para compartir sus contenidos. Esto implica que el Socio, al adquirir los derechos que se van a 

transferir a la UNESCO, debe hacer todo lo posible para garantizar los derechos que permitan a la 

UNESCO aplicar esta política. 
 

Artículo VII. Modificaciones 
 

El presente Acuerdo podrá modificarse mediante una carta rectificativa en la que se especifiquen todas 

las modificaciones y que será firmada por la UNESCO y el Socio. Si el Socio desea proponer 



 

 

 

 

                 

modificaciones, las propuestas deberán ser comunicadas a la UNESCO al menos 15 días antes de la 

expiración del Acuerdo y, si se considera necesario, se preparará una carta de modificación para su 

mutuo acuerdo y firma. 
 

Artículo VIII.  Idioma de las comunicaciones 
 

Todas las comunicaciones relacionadas con el Acuerdo, incluidos los informes a los que se refiere el 
Acuerdo y sus anexos, se redactarán en español. Si la UNESCO lo solicita, irán acompañadas de una 

traducción o un resumen en inglés o francés cuando el idioma del Acuerdo no sea el inglés o el francés. 

 
Artículo IX. Anexos 

 
Los Anexos forman una parte integrante del presente Acuerdo. El Socio declara que los Anexos están a 

su disposición y que conoce su contenido y los compromisos correspondientes. 

 
Artículo X. Términos y condiciones de la UNESCO 

 
El presente Acuerdo está sujeto a los términos y condiciones de la UNESCO que se adjuntan. 

El Socio y la UNESCO acuerdan someterse a las disposiciones contenidas en los siguientes documentos, 

que constituyen el único acuerdo contractual jurídicamente válido entre las Partes y que tendrán 
prioridad en caso de conflicto en el siguiente orden: 

 
a) El presente Acuerdo y los términos y las condiciones generales que se adjuntan; 

b) El plan de trabajo y el desglose del presupuesto que se adjuntan [si corresponde]; 
c) En el caso de los proyectos financiados por la UE, prevalecerán las cláusulas específicas de los 

términos y las condiciones generales de los Acuerdos de Subvención o Delegación del Pilar [si 

corresponde];  
d) La propuesta del Socio [si corresponde]; 

e) Cualquier otro documento.  
 

Firmado en nombre del Director General de la UNESCO: URIBE SALAZAR, CLAUDIA; Fecha: 13/09/2022; 

Título: DIRECTORA DE OFICINA Y REPRESENTANTE DE LA UNESCO.  
Aprobado por vía electrónica en el sistema de la UNESCO el 13/09/2022 por Uribe Salazar, Claudia. 

 
Socio [por favor, firme y devuelva a la UNESCO un original del Acuerdo y conserve el segundo original 

para su propio uso]:  
CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE; Fecha: 14/09/2022; Título: Porfesor de Estado en Castellano, 

UNIVERSIDAD DE CHILE. 

 
2. APRUEBASE, la enmienda suscrita por las partes que modifica el contrato aprobado en el 

resuelvo anterior, cuyo texto traducido es el siguiente:  
 

Artículo I. Responsabilidades generales de las partes 

Dado que las Partes han acordado cooperar plenamente y actuar de forma consultiva, tal como se indica 
en el presente Acuerdo de Socios de Ejecución (en adelante, el “Acuerdo”), y utilizar los servicios de la 

otra parte durante el establecimiento y la ejecución del presente Acuerdo, 
 

1.1. Las Partes se comprometen a cumplir con sus respectivas responsabilidades de acuerdo con las 

disposiciones del presente Acuerdo.  



 

 

 

 

                 

 

1.2. Las Partes se mantendrán mutuamente informadas de todas las actividades pertinentes relativas 

a la ejecución del plan de trabajo y celebrarán consultas cuando cualquiera de las Partes lo considere 
oportuno, incluyendo cualquier circunstancia que pueda afectar a la obtención de los objetivos del 

proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025”. 
 

1.3. Las Partes se abstendrán de cualquier acción que pueda afectar en forma negativa a los 
intereses de la otra Parte y cumplirán sus compromisos con el máximo respeto a los términos y 

condiciones del presente Acuerdo y a los principios de las Naciones Unidas. 

 
1.4. De conformidad con la disposición del proyecto “Análisis Curricular ERCE 2025” descrito en el 

Anexo I, junto con el presupuesto asociado (Anexo II), la UNESCO y el Socio acuerdan lo siguiente:  
 

Esta enmienda no modifica los productos, fechas y montos de pagos que ya fueron revisados y 

aprobados previamente por el “Contract Committe”. Se realiza esta enmienda para detallar y aclarar la 
redacción uno de los outputs de este proyecto:  

 
Quedando de la siguiente forma:  

 

Donde dice:  
Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 1: Directrices para una propuesta regional  
Producto final: Primer borrador con las directrices  

Indicador de rendimiento: Borrador entregado  
Referente: 1 proyecto de documento 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 8 
 

Debe decir:  
Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 1: revisión de los programas de estudio priorizados 

Producto final: borrador entregado 
Referente: 1 documento 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 7  

 
Donde dice:  

Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 1: Directrices para una propuesta regional  
Producto final: Primer borrador con las directrices  

Indicador de rendimiento: Borrador entregado  
Referente: 1 proyecto de documento 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 8 
 

Debe decir:  
Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 2: Directrices para una propuesta regional 

Producto final: primer borrador con las directrices 



 

 

 

 

                 

Indicador de rendimiento: Primer borrador con las directrices 

Referente: 1 documento borrador 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 
Fecha de finalización: Mes 8  

 
Donde dice:  

Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 
Actividad 2: Informe del “Análisis Curricular de ERCE 2025” - hallazgos en lenguaje, matemáticas y 

ciencias en los currículos de ALC. 

Producto final: Documento final del “Análisis Curricular ERCE 2025” - hallazgos y orientaciones para los 
currículos de los países de ALC 

Indicador de rendimiento: Documento entregado  
Referente: 1 documento 

Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 10 
 

Debe decir:  
Resultado 2: Directrices para la mejora de la política curricular. 

Actividad 3: Informe del “Análisis Curricular de ERCE 2025” - hallazgos en lenguaje, matemáticas y 

ciencias en los currículos de ALC. 
Producto final: Documento final del “Análisis Curricular ERCE 2025” - hallazgos y orientaciones para los 

currículos de los países de ALC 
Indicador de rendimiento: Documento entregado  

Referente: 1 documento 
Beneficiario: OREALC/UNESCO Santiago y equipos técnicos nacionales de todos los países participantes 

Fecha de finalización: Mes 10 

 
En cuotas 5.2 los valores en CLP no sufren modificaciones. Las modificaciones sólo son de texto.  

 
En Fechas y productos finales 

Donde dice:  

1) Resultado 1, Actividad 1: Actualización del marco conceptual y metodológico 
CLP 7.480.000 (USD 8.500) 

30-sept-22 
BC475RLA1000 

 
Debe decir.  

1) Resultado 1, Actividad 1: Actualización del marco conceptual y metodológico 

CLP 7.611.214 (USD 8.650) 
30-sept-22 

BC475RLA1000 
 

Donde dice:  

6) Resultado 2, Actividad 1: Revisión de los programas de estudio prioritarios  
CLP 5.085.520 (USD 5.779) 

31-mar-23 
BC475RLA1041 

 

Debe decir.  



 

 

 

 

                 

6) Resultado 2, Actividad 1: Revisión de los programas de estudio prioritarios  

CLP 4.954.306 (USD 5.630) 

31-mar-23 
BC475RLA1041 

 
Reproduce a continuación íntegramente el acuerdo aprobado en el resuelvo anterior.  

 
Firmado en nombre del Director General de la UNESCO: URIBE SALAZAR, CLAUDIA; Fecha: 28/10/2022; 

Título: DIRECTORA DE OFICINA Y REPRESENTANTE DE LA UNESCO.  

Aprobado por vía electrónica en el sistema de la UNESCO el 28/10/2022 por Uribe Salazar, Claudia. 
 

Socio [por favor, firme y devuelva a la UNESCO un original del Acuerdo y conserve el segundo original 
para su propio uso]:  

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE; Fecha: 29/11/2022; Título: Directora Instituto de Estudios 

Avanzados en Educación. 
 

 
3. IMPÚTESE, el cumplimiento que implica el presente contrato al Título Ingresos, Subtítulo 1, 

ítem 1.1 del presupuesto universitario vigente en el marco de los recursos disponibles del centro de 

registro N° 130607019101189 del proyecto Análisis Curricular ERCE 2025, UNESCO. 
 

 
ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 
 

 

 
 

 
 

CARMEN SOTOMAYOR ECHENIQUE 

Directora  
Instituto de Estudios Avanzados en Educación 
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